
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 26-2014-00279-00 

 

A. De conformidad con lo normado en el artículo 599 del Código General del Proceso, se 

DECRETA: 

 

1. El embargo de los bienes inmuebles con folios de matrícula inmobiliaria núm. 50N-

20329649 y 50N-20329686 del presente cuaderno, denunciado como propiedad de la parte 

ejecutada. Inscrita la anterior medida, se proveerá sobre el secuestro solicitado.  

 

2. Por Secretaria ofíciese a la oficina de registro de instrumentos públicos respectiva, 

poniéndose de presente lo previsto en el numeral 1º del artículo 593 del Código General del 

Proceso y trámite el mismo conforme lo reglado en el precepto 11 del Decreto 806 de 2020, 

previo pago de expensas de los gastos de registre por la parte interesada los cuales deberán 

ser allegados a esta Sede Judicial. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2), 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

(2) 

 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 15 DE JULIO DE 2021 

PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 066 

Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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JUEZ  - JUZGADO 050 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 
D.C.,        
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